
B. O. del 293 7 «Beleiiifca» 1964 Mam

D I S P o N o O :
»

Artículo úploo.-rPor ser de reconocida urgencia la ejec^Glón 
de las obras de «Acondicionamiento de .la carrefbera comarcal 
ciento dAbuénta y uno, de Ripoll a la frontera francesa, trozo 
primero, puntos kilométricos treinta y dos con cuatrocientos 
metros al treinta y siete con quinientos metros. Resto de la 
red», provincia de Gerona, quedan exceptuadas de las solem
nidades de subasta y concurso, debiendo ser conoertadas . direó- 
tcunente por la Administración.

Así lo dispongo por el presente I>ecréto, dado en Madrid 
a diecinueve de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANOISOO franco
B1 Ministro de Obras Públicas, 

JORGE VIOON SUERODIAZ

RESOLUCION de la Dirección. General de Tran&portes 
Terrestres por la que se liaos público haber sido adaVr 
dtcados definitivamente los servician públicos regulares 
de transporte mecánico de viajeros por carretera entre 
las localidades que se citan.

El excelentísimo señoí Ministro de este Departamento con 
fecíba 29 de octubre de 1964 na resuelto adjudicar definitivá- 
mente los servicios públicos regulares de transporte xnecánlco 
de viajeros, equipajes y encargos por carretera que se men
cionan.

Servicio entre Castell de Cabres y Ija Cenia (expediente nú
mero 7.347), a ^on Froilún Jaques Cifré, en cuyas condiciones 
de adjudicación figuran, entre otras, las siguientes:

Itinerario.—^E1 itinerario entre Castell de Cabres y La Cenia, 
de 34 kilómetros de longitud, pasará por Bojar, Puebla de Beni- 
fasar y Ballestar, con parada obligatoria jiara tomar y dejar 
viajeros y encargos en todos los puntos mencionados anterior
mente, y con las siguientes prohibiciones:

Ninguna, excepto en las intensificaciones pcurciales de servi
cio, las cuales s^n pimtualizadas en ocasión de su otorga
miento.

Expedlciones.->-Se realizarán las siguientes expediciones:
pos expediciones semanales de ida y vuelta entre Castell de 

Cabres y La Cenia.
Cuatro expediciones amánales de Ida y vuelta entre Puebla 

de Benifasar y Lá Cenia. '
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con,las 

conveniencias del interés público, previa aprobación de la jefa
tura Regional de Transportes Terrestres.

Vehículos.—Quedarán afectos a la concesión los siguientes ve
hículos:

Los mismos de la concesión V-155, de La Cenia a Ulldecona.'
Tarifas.—Refrán' las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,75 pesetas viajero-kilómetro (incluidos im

puestos).
Exceso de equipajes^ encargos y paquetería: 0jl25 pesetas 

por cada 10 kil(^ramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre la 
tarifa-base.

Clasificación.—^Este servicio se clasifica con respecto al ferro
carril como independiente.—7.55S-A.

Servicio entre Almadén y Peñalsordo^ (expediente núme
ro 7.149), a don Eustaquio Martin Sereno, coíno hijuela-prolon- 
g^ión del servicio Cabeza de Buey y Peñalsordo (V-189: BA-3), 
en cuyas condiciones de adjudicación figuran, entre otras, las 
siguientes:

Itinerario.—^E1 itinerario entre Almadén y Peñalsordo^ de 27,1 
kilómetros de longitud* pasará por Chillón y Capilla, con parada 
obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en todo* los 
puntos mencionados anteriormente, y con la prcúiibición de rea
lizar tráfico de y entre Almadén y Chillón, y viceversa.

Expediciones.—Se realizarán todos los días, excepito domin
gos, las siguientes expediciones:

Una expedición de ida y vuelta entre Almadén y Peñalsordo, 
como prolongación de las del servido-base (V-189: BA-3).

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público, preyia aprobación de la Jefa
tura Regional de Transportes.

Vehículos.—Quedarán afectos a la concesión k>s siguientes ve- 
hículos :-

Los mismos del servicio-base (V-189: BA-3).
Las demás características de estos vehículos deberán ser co

municadas a la Jefatura antes de la fecha de Inauguradén del 
servido.

Tarifas.—Regirán las siguientes tarifas-bafSe:
Las mismas del servicio-base (V-189: BA-3).
Sobre, las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre la 
tarifa-base. ,

.Clasificación.—Este seryldo se clasifica con reíq>ecto al ferro
carril como afluente grupo b>.—7«560-A.

Servido entro Canga* a Riojuón y Oódabo a Foateq 4en>^ 
diente número 7.004),-a don Emilio Ramón Trigo Doel. .cooiOi 
hijuela y prolongación, respectlvamentev del sendclo de que es 
concesionario entre Fonte-Martin a Lugo (V-902: LU-8); en cuyas 
condiciones de adjudicadóñ figuran, entre otras, las siguientes:

Itinerario.—El Itinerario entre Gahgas a Riojuán, de 29 kiló
metros de longitud, pasará por Lamas. Sóutelo, Chao (Ayunta
miento), Melroy, Oouso, Meira y Perreiros, y el de Cádabo a 
Ponteo, de seis kilómetros, pasará pir San Martin de LÍMtfW 
con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargo* 
en todos los puntos mencionados anteriormente.

Éxpedidones.—Se. realizarán las siguientes expediciones:
Diariamente, una expedidón de ida^y vuelta entre Cangas y 

Riojuán y otra de ida y vuelta en Cádabo y Ponteo, como prí>. 
longación de las del servido-base. ^

El horario de estas eicpediciones se fijará de aotterdo con la* 
conveniencias del interés público, previa aprobadón de la Jefa- 
tinra Regional, de Transportes.

Vehículo*.—Quedarán afectos a la concesión los siguientes ve
hículos : ' *

Un autobús de 20 plazas, además de los adscritos al servicio- 
'base‘(V-303:LU-8).

Las demás características de estos vehículos deberán ser oo- 
mjinicadas a la Jefatura antes de la fecha de inauguiración del 
servicio.

Tarifas.—Regirán las siguientes tarifas-bese:
Las mismas dél servicio-base (V-802: LU-8).
Sobre las tarifas de viajeros se perdbifá, del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Vlajefos, aplicándose sobre la* 
terlfas-base.

Clasificación.—Este servicio se dasifica con res^to al fenx)- 
carril como afluente grupo ...), considerado en conjunto.—7.001*^.

Servido entre Madrid-Oetafe (expediente número 7.270>, a 
don Bemardino Adeva Ballesteros, en cuyas condiciones de ad
judicación figuran, entre otras, las sigüientes:

Itinerario.—El itinerario'entre Madrid y Qetafe, de 14 kiló
metros de longitud, pasará por puente de la Princesa, Las Ca
rolinas, kilómetro 6 (Talleres Recuerdo), factoría «Galida Ja- 
dustriaJ, S. A», cruce Ciudad de los Angeles, factoría «Euskal^ 
duna», cruce carretera Vlllaverde, Vlllaverde Bajo, escuela* 'y 
Villaverde Alto, con parada obligatoria para tomar y dejar via
jeros y encargos en todos los puntos mendonados anteriormente, 
y con las siguientes prohibiciones:

.Ninguna, excepto 'en las Intensificaciones parciales de servi
cio, las cuales serán puntualizadas en ocasión de su otorga
miento.

Expedidones.—Be realizarán las siguientes expediciones:
Madrid-Getafe: Dos expediciones díariaís de ida y vuelta.
Madrld-Villaverde Bajo: Treinta y siete expediciones diaarla* 

de ida y vuelta.
Madrld-Villaverde Alto: Cincuenta y seis expediciones' diar 

rias de ida y vuelta.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con lá* 

ccnveniendas del interés público, previa aprobación de la Jefa
tura Regional de Transportes Terrestres.

Vehículos.—Quedarán afectos a la concesión los siguientes ve
hículos :

Seis autobuses con capacidad para 40 plazae cadc^ uno y ciar 
sificadón única.

Las demás caracteristicas de estos vehículo* deberán ser óo- 
munlcadas a la Jefatura antes de la fecha de ln%uguradón del 
servicio. ^ '

Tarlfás.—Regirán las siguiente* tarlfas-base:
Clase única: 0,34941 pesetas viajero-kilómetro (incluidos Im

puestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,0524115 pese

tas por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viaje]:os se percibirá del usuario el, im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre la 
tarlfái-base.

Clasificación.—Este servido se clasifica con respecto al ferró, 
carril como independiente, por ser de cercanía^.

Madrid, 27 de noviembre de 1964.—El Director general, por 
delegación, José de Castro Gil.—7fi62-A.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas da Zo- 
ragoza por la que se señala fecha para el levantamien^ 
to de las actas previas a la ocupación de fincas aféetOr 
das en él expediente de expropiación forzosa motivado 
por la obra: el-Z-201. Tratamiento de la intersección 
de la C, N, II, de Madrid a Francia por Barcelona, en 
el plinto kilométrico 318, con las 2^190 y Z-23(f», en tér~ 
mino municipal de Zaragoza,

Ordenado por la Superioridad la incoadón del expediente 
de expropladón forzosa por causa de utíhdad pública de los báe- 
ñes y derechos afectados con la obra de referencia, a las cuales 
se apUcá el procedimiento de urgencia prescrito por el aril
lo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de dl- 
CEíembre de 1964 y 66 del Reglamento para su apUóaoión de 26 
de abril de 1967, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado d).


